Subjetivismo y calidad en las artes escénicas, un debate pendiente

Tendemos a asumir como cierto que en arte todo es opinable y que la evaluación de la calidad depende de la subjetividad. En este artículo Robert Muro propone unas reflexiones sobre este apasionante tema que a buen seguro desarrollará en próximos números.

En los último años, al compás del innegable e imprescindible proceso modernizador que la sociedad, la cultura y la economía española han vivido para superar el retraso comparativo con nuestro entorno europeo en el que la Dictadura había sumido al país, se han producido también numerosos cambios positivos en el ámbito de las artes escénicas. No es el menor de ellos el creciente consenso teórico y práctico, aunque todavía no generalizado ni mucho menos, sobre la necesidad de profesionalizar la gestión escénica en todos sus momentos y niveles. En los dos últimos años, en estas mismas páginas, he venido proponiendo y desarrollando con humildad algunas ideas en esa dirección de incorporar criterios de profesionalización a las artes escénicas.

Entre otras rémoras que sería necesario remover, dos, estrechamente relacionadas, parecen dificultar el avance en esa profesionalización: la una, el subjetivismo en la apreciación de la actividad escénica y que aparece como un rasgo intrínseco de los procesos creativos y de su resultado; la otra, la carencia absoluta de criterios racionales y controles de calidad para esos procesos y productos.

El subjetivismo impide crecer

El subjetivismo, como actitud intelectual defensiva y complaciente, es un rasgo distintivo del sector hacia su propia actividad, que ha logrado inocular, trasladar a otros participantes destacados en el hecho artístico: críticos, gestores, responsables políticos, espectadores, asociaciones... hasta hacerlo patrimonio colectivo.

Digo defensiva, porque la asunción del principio de subjetividad en el arte permite la justificación de cualquier resultado en la creación, sea bueno o malo. La resistencia a la introducción de criterios de evaluación crítica desde la objetividad responde, algunas veces, a la voluntad de mantener indemne la libertad creativa, e incluso puede reflejar una concepción ética y combativa del arte. Pero en otras muchas ocasiones es un escudo que permite hacer cualquier cosa, bajo cualquier condición y con cualquier tipo de resultado sin rendir cuentas ante nadie, con lo que se ponen frente a frente, en imposible convivencia, creatividad artística y objetividad.

“Para gustos, los colores” es una frase que viene al pelo en este caso, y que permite a quienes defienden su trasfondo -que toda creación vale y que no hay forma de racionalizar o medir en arte-, afirmar categóricamente que la creación escénica es diferente y que no se podrán definir los criterios con los que valorar si un proyecto escénico está mal diseñado o si determinada obra es simple y llanamente mala o falta de calidad. Enrocados en el “lo nuestro es diferente” negamos la posibilidad de buscar al menos, si no el nivel cuantitativo, sí al menos los parámetros objetivables que hacen que la calidad de un hecho escénico vaya en una u otra dirección.

Sería necio afirmar que el arte permite similares niveles de objetivación que otras actividades humanas. Tan necio como afirmar que el arte no permite NINGÚN nivel de objetivación, ningún criterio de evaluación compartido globalmente por cuantos participan, creadores y receptores. Busquemos esos criterios, discutamos hasta encontrar puntos de acuerdo, pero saquemos el arte y la escena del limbo de la subjetividad, de la diferencia.

Desarrollar criterios compartidos de calidad para evaluar el arte escénico

Hablaba al comienzo de procesos y de resultados. Aunque sin apenas desarrollo teórico (es obligado aquí mencionar a Alberto Fernández Torres), y mucho menos propuestas normativas, existe hoy el suficiente bagaje como para afirmar que pueden establecerse controles de calidad en los procesos de creación en múltiples facetas relacionadas con la gestión: producción, financiación, comunicación, marketing… No habrá quien defienda que en la España del siglo XXI da igual que los proyectos creativos los impulsen y gestionen o no profesionales cualificados que diseñen la estrategia para su encuentro con la sociedad y el mercado. No hay quien lo defienda, pero colectivamente el sector no labora para que se establezca una normalización en los procesos que garantice el cumplimiento de las leyes laborales y fiscales, el aprovechamiento eficiente de los recursos públicos y privados invertidos, la adecuación del espectáculo creado al tipo de público que le es propio, una estrategia adecuada de distribución.... Y hoy, todos estos factores, cuyo nivel de calidad puede y debe ser evaluado, intervienen decisivamente en la creación y en los resultados. Más en el arte escénico que es uno de los más colectivos. Los controles de calidad previos, el establecimiento de normas, índices o parámetros de calidad “antes de” no garantiza el logro de resultados artísticos positivos. Pero sin duda los garantiza más que si no existen. ¿O hay quien afirme en general que no importan los mimbres para hacer un  buen cesto? Posiblemente, y de modo excepcional, un cesto sí, pero, ¿no es más adecuado que lo que se procure utilizar siempre sean buenos mimbres y que así tendremos más oportunidades de hacer el mejor cesto?

Pero, dando un paso más allá, ¿podrían existir criterios colectivos y socialmente compartidos que definiesen la calidad de los resultados artísticos, es decir, de los espectáculos? En mi opinión no es posible conseguir cuantificar la calidad, o por decirlo de otro modo, definir con precisión contable el nivel de calidad de una obra de arte, pero sí podemos avanzar en los criterios que intervienen para lograr que una obra pueda tener calidad. Y ese avance en la definición de criterios está indisolublemente ligado al conocimiento, al desarrollo de una “cultura” específica relacionada con el arte, en este caso escénico. Sin conocimiento, o por decirlo de otro modo, bajo el dominio de la subjetividad, del simple y empobrecedor “me gusta” o “no me gusta” es imposible establecer criterios colectivos de calidad compartidos. 

No es éste el lugar para hacerlo, principalmente por falta de espacio, pero sí voy a volver a mis queridos ejemplos de otras actividades humanas y con ellos termino hoy este artículo.

En deportes, en espectáculos taurinos –insisto, son ejemplos- el colectivo de público aficionado –decenas de miles de personas al mismo tiempo- puede concluir mayoritariamente, sin esfuerzo alguno, si esa tarde ha visto o no un espectáculo de calidad. Y lo que es más importante, expresarán los criterios utilizados para afirmar tal cosa. En el caso del deporte: la entrega de los jugadores, su habilidad técnica, la estrategia marcada por el entrenador, la táctica, el estado del campo, la deportividad, la tensión vivida, la emoción… Tras una corrida de toros se hablará de la entrega, de la dirección de la lidia, del desarrollo de los tercios, del cumplimiento del reglamento, de la variedad y habilidad de los pases, de la bravura de los astados, de la muerte…

Salvo excepciones de un puñado de profesionales que superan la impostura bien pensante y autocomplaciente de la escena española, ni los públicos ni el sector en su conjunto comparten criterios sobre la calidad del texto, los diálogos, la dirección escénica, la interpretación, la proyección de voz, la iluminación… 

¿Es posible hablar de calidad sin fijar los criterios con los que podríamos establecerla?

Carlos Morán, gestor cultural en Santurce promueve el próximo noviembre, con la colaboración de SGAE, unas Jornadas de debate sobre este apasionante y polémico tema, de las que me ha encargado la coordinación. Prometo tenerles informados.

